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ORDEN de 4 de septiembre, M 1970 por la que se
priV{l. a la..~ Empresas que se menetonan de los be~
nejicios de carácter _fiscaL qiú{ :1~s fueron otorgados
por las OT~ne8 qUe s-t: indica:n.-como c{l1nprendid-as
en Sector IndustriaZ Agrario (le _Interés Preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, de
fecha 27 de julio de 1970, por la que se anulan la conCesión de
beneficios y la calificación de industrias del Sector Indu.strial
Agrario de Interés Preferente al, «Manipulación de productos
agrícolas perecederos», por las Centr-ales Hortofrutícolas de las
Empresas que no han cumplido las condiciones establecidas
en las respectivas Ordenes, dentro de los plazos fijados para
ello,

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en el
articulo noveno de la Ley 152/1963, de 2 de _diciembre. ha dis
puesto se prive a las Empresas que al final se relacionan de
los beneficios de carácter fiscal que lefuéron otorgados por
las Ordenes que se indican y por la· inetustria de Centrales
Hortofrutlcolas, cuyas Ordenes quedan sin efecto, con el rein
tegro, en su caso, de las bonificaciones, exenciones o subven
ciones ya disfrutadas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento. yefec·tos,
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 4 de septiembre de 1970.-··P. D., el Subseeretario,

José Maria Sainz de Vicufia.

Urna. Sr. SubsecretaI'ÍQ de Hacienda.

RELACIÓN QUE S}~ CITA

Empresa y emplazamIento

«Exmarsa. S. A.», Ver
gel (Alicante)

«Joaquín Navarro-Murcia,
Sociedad Anónima». El
Palmar (Murcia) ......•

D. Rafael SOro Catalá. Vi
llanueva d e Castellón
(Valencia) .

aNaranjera Exportadora,
Sociedad AnónimIDl. Si
lla (Valencia)

«Exporlesa, S. A.}}. Plca-
sent (Valencia)

«ACOD>. Alcira (Valencia).
«Kamir, S. A. E.». Benia·

ján (Murcia) » •••••••

D. Santiago Barceló Escri.
bá. Alcover (Tarrago-
na) •...........................

<ce. Q. E. S.)}. Orihuela
(Alicante) .

D. José Rojo Garcla.. 4r-
chena (Murcia) .

«Blay y Gualde. S. A.»,
Real de Gandfa. (Valen-
cia) , .

Fecha orden
ministerIal

concesIón de
beneficios

nScales

20-11-1966

27' 7-1968

21-11-1966

30-12-1965
20-·7-1965

2· 3--1967

28- 6-1968

26- 7-1985

28- 6-1968

24-12-1968

Fecha «B.. O. E.»
donde se pUblicó

la Orden
mlnlsterlal

5·12-1966

]- ti-l9íI'l

2{)- 8-1968

14:-- 1-1966
:l(}- 7-1965

18- :l-1967

36- 7-1968

30- 7-1965

27- 7-1968

6- 1-1969

cho tit.ular se re:::l:el'e, eoil el reintegro en su caso, de las be
nific¿¡clúnes, e:wncion~s o· subvenciones ya dIsfrutadas.

Lo digo a V. 1. para su conocilhiento y efectos.
Dios gl,larde a V. l. muchos años.
Madr~d. 4 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

JoséM~.,ria Sainz de Vicuña.

Ilmo. SI'. Subsecretario de Haciemta.

OUDEN de 15 de :;eptiernbre de 1970 por la que se
aprueba a la Entidad «Técnica Aseguradora, S. A.,
ji m'dac:ón Delás, CompaiHa Española de Seguros}}
1(.'·,352), la proposic-fón. póliza, nota técnica y tarifa
d¡>l segum deo perdida de beneficios a consecuencia
de incendio,

Ilmo. Sr.: V ¡sto el escrito de «Técnica Aseguradora, S. A.,
Fundación Delás, Compañía Española de Segurq;;» (C-352), en
solicitud de aprobación de la proposición, póliza, nota técnica
y tarUadel seguro de 'Pérdida de beneficios a. consecuencia de
im:endio, a cuyo fin acompafla la preceptiva documentación; y

Vistos los favorabJes informes. de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a prop:uesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bíen acceder a lo interesado por
la indicada Ent,ldad, con aprobación de la documentaeión pre
sentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l, muchos afios.
Madrid, 15 de septiembre Of' lH70.-P. D" f'1 SUbsecretarIo.

Jos,é Maria Sainz de Vicuña.

lImo, Sr, Dir€'ctor general del Te¡;:oro y. P"resupuestos.

ORDEN de 15 de septiembre de 1970 por la que se
aprueba a la Entidad «El Fénix Latino, S. A.}}
le-79), docnmen1.acíón relativa al seguro de TeSp01l~
sab'ilidad civil trente a pasajeros de aeronaves y
al de I'c¡ponsalJilidad civil frente a terct;ros no pa
sajeros .por daiías cansados por aeronaves.

Ilmo. Sr.. Visto el escl'ito de «El Fenix Latino, S, A.» (0-79),
en solicitud de aprobación de las. pólizas, bases técnicas y tarifas
del seguro de responsabilidad civil frenté a pasajeros de aero
naves, y del de Tespon~;a.bilidadcivil frente a terct;ros no pasJl
jetos pOT dafl0s causadas por aeronaves, a cuyo fm acompana
la preceptiva documentación; y , ..

Vistos los favorables informes de la SulxhrecclOn General de
Seguros de ese CentTo directivo y a propuesta de V.J"

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado, por
la indicada Entidad, con aprobación de la documentacl.ón pre
sentada.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gual'd-e a V. L mnchos afias.
Madrid, J5 de septiemlJre d€" 1970,-'P. D., el SUbReeretarlo,

José Maria SRinz de Vicuña.

Ilmo. SI'. Director ge!1eral del 're9Qro y Presupuestos.

ORDEN 40 4 d1e septiembre d1e 1970 por la que se
priva. a la Empresa «Bloques Pr'etabticados de Hor
migón, S. A. (BLOCQSA)., tlWl<>r 401 expedl<1nte
CG-149, de los beneficios qU,e le' fueron otorgados
por la ~ ministtlrial lUCtada al rl!Solver el
<JlUl,l"to concurso. sel¡U1l4a trJ,se; cIl:l campo ele GI.
braltar.

Umo. Sr.: Vista la resolución del Ministerio de Industria
de fecha 24 de junio de 197(), por la que a propuesta. del señor
Delegado especial del Departamen~ en ·la.,,comls1ón cQmareal
de servi.c1os Técnicos del. Campo, de GibIiüt,al:', se acuerda la
anulación del expediente CG-149.de la. ~resa «BloquesPte-
fabricados de Hormig6n, S" A. (BLOCOSA)>>;beneficiaria. del
cuarto concurso, segunda fase, del ~a:tJ;I.po de ,. Gibraltar, por
haber vencido ellO de mayo la última próJ:TPga concedida sin
ha.berse solicitado por los interesadosp.lievlIf,. prorroga,

Este Ministerio. aceptando latesoluci6n del Ministerio de
Industria de la indIcada fecha de 24 de junio de 1970, ha dis
puest{) se prive a la Empresa. «Bloques Prefabricados de Hor~

mlgón, S. A. (BWCOSA). titular del expediente CG-149, de
los beneficios que le fueron otorgados por la. Orden ministe
rial dictada al resolver el cuarto concurso" segunda fase, del
CI¡.WPO de' Gibraltar, la que queda sIn etectoen cuanto a di-

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba·
l('ares por la que 8P hace público el jallo que se
cita

DesconOciéndo~ el aciual para.ctero de Manuel GÓffiez VUa.,
con último domicilio conoeido en Palma de Mallorca, calle de
Horado. 32. Can Pastilla., se 1~ ltaoo se.ber por el pre..~te edicto
lo siguiente:

El 'I'ribunal de Contrabando er_' Comisión Permanente, y en
sesión del dia:n.de marzo de 1970. al conocer del expediente
número 4<)I7Q, a-eordó el siguiente fallo:

1." Declarar cometidas dos infracciones de contrabando de
menor cuantía, COmprendida..,,; en el número 2, artículo 13, de
la Lev de Contrabacdo.

2.<; Declarar responsables de las expresadas infracciones,
en couC€pto de a.utores, a 8ebrotián Grimalt Riera y Manuel
Gómez Vilai

3.1) Declarar que en los responsables concurren las circuns
tancias modificativas de la respon.sabilidad siguientes: atenuan
te :r..Úrnero 3 del artícUlo 17. y en Bebastián G!'imalt Riera.,
agmvante número 7 del artículo 18.

4,l:t Imponer ltlsmultas siguientes:

A Sebastián. Grimalt Riera: :3.994 pesetas.
A Manuel Gómez Vl1a: 3,888 pesetas.

En caso de insolVencia, las sanciones subsidiarias de prisión
que correspondan. con 'el limite nllixlmú d.e dos afias para cada
sancloDado.
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5.0 Declarar a Sebastián Grimalt fUera responsab1esubsidia.
río del pago de la multa impuesta a l\.fanuel Gómez Vila.

6.(1 Declarar d comiso del género aprehendido.

El importe de la mu1l:a impuesta. ha de ser ingresado, pl'0
cj;:;amenLe en efectivo, en esta. Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, .a contar de la fecha en qUe se publíque
la presente notificación, y cor.tra dicho fallo se Pllede. inter~
poner recurso de alzada. ante el 'lTíbunal Económico-a.dininiq..
tl'ativo Central en el plaw (le quince días, a partir de la P:l~

blicación de €Sta notificación, significando que la interposicion
del recurso no susper:de la ejecución del fallo y q~e, en ca.';O
de insolvencia. se exigirá el cumplimiento de la penasub.<d
diaria de privación de libertad, a rezón -de un día de pTisión
por -cada 12D pesetas de multa no satisfecha.'3 y dentro de Ir.:'
límites de duración máxima señalados en el caso 24de la Le,.

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Est6d:o»~ en cum;.
plimiento de lo dispuest.o en 10s arti-culos 89 y 92 delt?eglamen
to de Procedimier..to para las reclamaciones econórtli-c<J.o.a.din¡"
nístrativas de 26 de noviembre de 1959.

Palma, 15 de septiembre de 1970.-El Secretario del Ttibi.lntlL
V.o B,": El Delegacl0 tie Hacienda, Presidente.-5.09a...'E.

Flnea
l,nmwro Propieta-TW

a .Jmw.. P*'l'Ln¡;¡¡, M{'ll.do;,m~.

9 Casiano Zamora Satu\~.

l:J Juan Penusa Usón.
1: Manuel< Bosque Muñoz.
'2 Maria- Noguero~
1:¡ Pascual Esp-jerre.
; i Luis Barrau.
'.~ !\ vnntamfeuto de Fraella,
;; rr'ipó-lito Cil}l'éR Mendoza:.

. ,Matias BOflque Cabrero.
Hipúlit't) Ciprés Mendozfl.

):1 José Nzquerra.
~() Daniel Pena Pardina.
;n .:\1al'iallQ Catalán.
Z:! Fernando Pertusa Mendtt.-la.
~n Fernando Pettl1sa Mertdoia.
24- Mariano }:¡'üvales.
::l5 Pernando Pett.USa MendO'hu.
:l6 Ayuntamiento de Fraella.
'27 A.yuntainle-nto de Fraella.

RESOLUCION del 1'ribu.nal de Conltttbanda de
Madrid por la ([ue se ttacp- púNico el jallo que
:.iP- cita.

Desconociéndose el actual paradero de José Luís Alonso f\'r.
nández., cuyo Ultimo domicilio fué en Madrid. calle Ard,errnm'>,
nUmero 53, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El 'I'ribunal Econónúco - Administrativo. central, collstit.uitio
en Pleno en materia de contrabando, fallando. sobre. el ·fondo dt'l
recurso de apelación interpuesto por don Aatonio Romeral Pú-.
rez, contra fallo dictado en lO de diciembre de 1969 por PI
Tribunal Provincial de Contrabando en Pleno. de Madrid; en su
expediente número 37/69. acuerda desestimar el recurso int0l'
puesto y confirmar el fallo recurrido.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en clfi1lo.
plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 de¡ Reglamento
de Procedimiento nara las reclaJnaciones económie-o--ndministr.
íivas de 26 de nov"iembre de 1959.

Madrid, 15 de septiembre de 1970.-EI Secretario del 'll'ib'lt
nal.-Vjs-to bueno: E~ Delegado de Hacienda, Presidentp,-5,082-&

RESOLUCION de la Conjederaci{m Jiídrográjica
del Ebro par la que se declara. la neceskUtd- ae oou
pación de los terrenos que se citan, ajectadca .pOr
la obra: Zona del canal del Flumen. Pla.n coordina-
do del sector VII. Caminos C-VIl·4, 0 ..0-7. Dea-
agüe D-VIJ-2S, y colector 6. Localidad 'de Fraellt1,
/(;r'fnillo 1111miMpal de Marcén (fluesca) ,

En uso de las atl'ibuciones que me co-nfiere la vigente leg1S
la.ción, una vez practicada la información pública previ.tapor
los artículos 18 y siguientes de la Ley de ExprQPia-ciÓIl Forz:oaa
de 16 de diciembre de 1954-, vistos los documentas p1'e8entád08
por el Perito de la Administración, habida cuents :de los tu
tormes del DePartamento de Propiedades y Abogac1a. del 1!:..
tadO, y considerando que no se han presentado. reclamaciones
al respecto. he resuelto, con esta fecha, dec1arsr 'la neees1dad
de la ocupación de los terrenos a que se refiere el exped,~
indicado y de los cua~es son propietarios los seflores y Erit1<l&o
des que seguidamente se relacionan:

MINISTERiO .
O B R A S PUB L J e Al.

RFSOl,UCION (lt> la Cónjeae1'aci(Ín- Ilúkogrd/ica
del Pirineo Oriental por la qUe se decreta la necC
~id{ld tic la ocupación de los Vienes y derechOS
aje(.'tado.~ por zas obras c01npre1itUckts en el {{Pro
yecto fe/armado de riego de la zona Bescanó·Snlt
con aguáSdel Tio Ter (Gerona)>>.

E;¡:a¡uinadQ el expedientA ce exprop-iación forzoBa por caWLl
de utilidad publica d.. los bienes. y derechos afectados por las
obras cOlnprendidas €n el «Proyecto refonnadode riego de la
lOna Bescanó-Salt con aguas (,:el rio Ter (Gerona»>, grupo G,
bienes y derechos afectados 'I-){¡r la cOllflLrucción de la acequJa
8a1t número 9 y Sa:lt nÚlnetQ 10, '

ReSUltando qlle publicada la relaciún de bienes y derechos
at€cta.do~ en el «Boletín Ofkial dt'1 !frJ&tado». en el «Boletín
Oficial de la Provincia de GelX111a» y en el periódico «Lo~"
S1tlos», de Gerona, con exposición en el tablón de edictos (.'f!
los términos municipa]f's de Salt y Gerona, 110 fe present&
ninguna redaJ:l1acjóil;

Resultando que por la AbOgada d.el Estado se. ha emitido
("1 .informe prevenido por el articulo 19 del Reglamento de la
Ley de Expropiación ForzQsa. alProbada por Decreto de 26 <le
abrtl de 1957, €n el sentido de que se han cumplido los trámites
Ce rigor que previenen las normas vigentes aplicables'

ConSiderando qt1e en la lt1fonm.\~i6n Pública celebrada' se llan
cumplido la tOLaJidád de las ¡preSCrIpCiones contenidas en los
articulo..<; 18 y 19 dIO' la vigente Ley de EXPropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y concol'dantes de su Reglamento,
siendo oohi.cldtmtes la totallda<"l de infOrtnes emitidos acerca de
la procedencia- de que se acuerde la necesidad de la ocupación
de los. bíenesy derechos c10e que se- trata,

El Ingeniero Director que suscribe, de c<n'lformidad con la
propuesta fonnUllldi\ por el' Ingeniero Jefe (le sección y f>n
méritos de lo prevenido por los artíeulos20 y 98 de la Ley de
EXPf'Opiaólón Forzoso.. de 18 de diciembre <le 1964 Y concordante....
de su Reglamento, ha acordado decretar. la necesidad de. la
Ocut>ación de~<>s bienes y. cl€l'eol19S afeetaQY,:; por las obras
comprerti:iidas en el «ProyectQ,rerormact0 de riego de la zona
Bescanó-Salt coh t1.gltas 'del do Ter (Gerona)>>:, grupo G, bienf's
y derechos afectaa<JS por la construcción de la acequia Salt
nÚ!n1ero 9 y Salt núrriero l~,oonten1tlOS en, la relación que
seguidamente ee d~.nlla, diSPOniendo la pUbUcación reglamen
taria de la presente ResolUeión~

Tanto losinterestidos afectados como los comparecientes en
la informaciónpúbUea pOC;.'I'á:ninterponer recurso de alza-da
ante elex~léntisil'no sefior Min1ltro deúbras ,Púb-licas dentro
del pla7tO de diez días. fl;. contar descte-lan6tificación personal
o desde la publlr.acló-rt en los «BoIEtíne8 Oficiales», segÚn los
('(lSOS,

Barcelon:), 14: rl(~ 9'ptfembre d'e 1970,--1[1 Ingeniero Dir€'~tor.
~;Ofl9-'E,

Lo que ~ hace público para cÚllocimierito de los interesados,
a. quienes Be ent~ará pormedíación de la .Alcadía Wl3 hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le expro
pia, -adVirtiendo qUe contra. la. presente resolución podrá- recu
nirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obra~
Pl1bHcas, pOr conduct{) de la Alcaldia- a trtwés de esta Confp
G:iración, en un plazo de: diez días, contados a part.ir del &i~
gtüente al de la notificación.

Za;ragoza, 14 de .septiembre de ,1970.--F,l Inge-nif>TO Director,
Gonzalo Sancho <J~ TlxllTll.-fi.14H-E.

•

Ayuntamiento de Fraellu.
Ayuntamiento de Fraella.
Bernardino Abadía.
Ramón Abadía Peña.
Hipólito Ciprés Mendoza.
Ayu1ltamiento de Fraellu.

-Daniel 'Peña' Catalán.

Propietario
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